
Ninguna forma jurídica podrá solucionar la crisis económica

El régimen de Bordaberry anuncia una nueva 
Constitución que fortalecerá al Ejecutivo

Montevideo
Si algo ha caracteri

zado la mitología polí
tica uruguaya, por cier
to llena de leyendas y 
fetiches, es el culto a la 
Constitución. El instru
mento constitucional ha 
gozado de permanente 
reverencia pero a la vez 
de uso constante para 
la resolución de proble
mas políticos o crisis 
institucionales.

Razón por la cual he
mos tenido más consti
tuciones que los países* 
más viejos de la Tierra: 
la fundacional en 1830, 
la de 1917 creando el
Poder Ejecutivo cole
giado, la de 1933 retor
nando al unipers onaiis- 
mo, luego del golpe de 
estado de Terra, la de 
1942 corrigiendo vicios y 
mañas de la anterior, en 
el momento en que se 
procuraba el regreso a 
la vida democrática nor
mal, la de 1951, 
volver nuevamente

,ra
el

colegiado, la de 1966 pa
ra salir del mismo cole
giado y dotar al Poder 
Ejecutivo de los medios 
necesarios para la ac
ción planificadora que 
los nuevos 1 lempos ve
nían exigiendo.

Quienes t r a o ajamos 
en la (institución cíe
1966 —yo fui uno de 
sus redactores y miem
bro ini orinante en la 
Asamb.ea General— lo
hicimos ¿on ei animo 
c.ert > de que el país te
nia un problema insti
tucional y debía resol
verlo, antes que los he
chos prec¿pitaran una 
quiebra total.del orden 
jurídico. “En uñ mo
mento de crisis del Uru
guay —dijimos en un li
bro sobre el tema en 
1967— crisis económica, 
crisis social, crisis in
cluso de la confianza 
pública sobre las virtu
des de las instituciones 
republicanas y los diri
gentes políticos, la re
forma quiso ser un paso 
audaz y decidido para 
fortalece!’ la democra
cia, vigorizar esas ins
tituciones y darle a los 
gobiernos les medios ne
cesarios para llevar ade
lante su programa sin 
que intereses políticos 
menudos frenaran pri
mero y frustraran des-
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pués sus mejores pro
pósitos”.

Los constituyentes de 
tonces pretendíamos ob
jetivos muy ciaros para 
enfrentar esa crisis:
• Afirmar las institu
ciones políticas, frente a 
los grupos de presión, 
u n i p e rsonalizando ai 
Ejecutivo, que era exce
sivamente deliberante 
por su carácter de co
legiado, y dándole po
deres de coordinación 
reales sobre la vida eco
nómica del estado, in
manejable por entonces 
por el exceso autonómi
co de las empresas del 
estado y del Parlamen
to pari fijar precios y 
salarios, y acordar be
néficas jubila torios.
• Fortalecer la fe de
mocrática: eliminando 
los elementos que mas 

.merecían la crítica ciu
dadana: reducción délos 
directorios de las empre
sas estatales, elimina
ción del régimen políti
co de integración de sus 
directorios que acordaba 
3 miembros a la mayo
ría y 2 a la minoría, el 
célebre 3 y 2 que fue en 
esos años el símbolo de 
la politiquería, deroga
ción, incluso, de la faci
lidad acordada a ios le
gisladores para impor
tar automóviles sin im
puestos, asunto que fue
ra presa fácil para los 
enemigos del Parlamen
to.
S Tecnificación admi
nistrativa, estableciendo 
leyes de urgencia para 
acelerar los trámites 
parlamentarios, permi
tiendo un mecanismo de 
delegación administra
tiva que agilitara fun
ciones y distribuyera 
responsabilidades, crean
do el Banco Central que 
no existía, etcétera, et
cétera.

Obviamente, este pro
ceso reformista se ins
piraba en la experien
cia gaullista y si no lle
gó' a darle al Ejecutivo 
los poderes que en la 
Constitución francesa se 
le atribuyeron, anduvo 
cerca. Se pretendía su
perar la parálisis de un 
estado sumergido en la 

controversia política de 
arriba abajo de su es
tructura, para darle fa
cultades que independi
zaran la administración 
de la lucha entre los
partidos.

“En un mundo domi
nado por el desafío que 
los totalitarismos plan
tean, con su Imagen de 
eficacia, al liberalismo 
democrático, esta nueva 
Constitución pertenece 
al conjunto de los in
tentos hechos en el 
mundo para vigorizar la 
democracia sin desme
dro de la libertad, ha
ciendo más fuertes sus 
órganos, más ágiles 
sus procedimientos y 
abriendo el camino a ia 
planificación global de 
la actividad nacional”.

Así decíamos en un 
capítulo inaugural del 
ya citado libro en que 
comentábamos el nuevo 
texto, concluyendo: 
“Esta es la filosofía que 
inspiró la Constitución 
del 66¿ Del cumplimien
to o no de estos propó
sitos informará el tiem
po. Simplemente se qui
so crear instrumentos 
aptos para una nueva 
etapa, de su análisis 
se desprende su apti
tud, pero dependerá to
do ahora de quiénes y 
cómo los empleen. Las 
instituciones, como las 
buenas orquestas, son 
necesarias para que ha
ya buena música, pero 
no alcanza con ellas: es 
necesaria una ..partitura 
y un buen director”..

Como se ve, no creía- 
mos en el efecto mági
co dé las constituciones 
y por suerte está escri
to en -esa obra —para
doja que estás situacio
nes siempre ofrecen— 
que escribí en colabora
ción con el doctor Pa
checo Seré, hoy secreta
rio de la Presidencia y 
redactor, por ío mismo, 
de los textos que sé han 
dictado para justificar 
al nuevo régimen...

Cuando en 1966 nos 
lanzamos a este proce
so. advertíamos que era 
impostergab'e abrir una 
expectativa de cambia 
en el país y que el re

formlsmo constitucional 
era un atajo. A esta al
tura podrá decirse que 
hemos fracasado y ello 
es cierto, ’porque no bas
tó con mejorar los ins
trumentos jurídicos pa
ra conjurar una crisis 
profunda que al no ata
carse pilanificadamento 
en sus fundam ¿ntos eco
nómicos y sociales, en
volvió a la Constitución 
en su vorágine.

Reconózcase, sin em- | 
bargo, que el intento de 
1966 prueba que muchos 
veíamos que si el esta
do uruguayo no se mo
dernizaba rápidamente 
terminaba en una ca
tástrofe i n s titucional. 
Curiosamente, hoy esta
mos de un lado y del 
otro, quienes entonces 
llevamos adelante aquel 
movimiento que culmi
nara con un rotundo 
éxito electoral en el 
plebiscito constitucional 
del 27 de noviembre, en 
que la reforma obtuvo 
el 62 % del total de vo
tantes. Están con él 
nuevo régimen los pa- 
ohequistas, que por en
tonces eran gestidistas 
y estuvieron a favor de 
la reforma, junto al 
grupo nacionalista mi
noritario del doctor 
Eche goyen, que fue 
quien más tenazmente 
se opuso a la reforma y 
el otro día incluso jus
tificó ante sus correli
gionarios su presencia 
en el golpismo como 
una revancha de aque
lla derrota. A la inversa, 
estamos en contra dé 
los batUistas de la 15, 
como el que escribe, los 
nacionalistas que hoy 
siguen a Ferreira Aldu- 
nate, el grupo frentista 
de Michelini, exiliado 
en Buenos Aires, todos, 
los cuales apoyamos y 
votamos la nueva Cons
titución.
'Este barquinazo ríos 

ha tirado a irnos para 
un lado y a otros para 
el contrario. Pero, como 
siempre eñ la vida uru
guaya, el nuevo régimen 
anuncia ya otra Consti
tución y se le encarga 
al Consejo de Estado, 
que sustituye al Parla
mento el cometido de 
proyectarla. Será, nos 
imaginamos, uña Cons
titución mas centralis- i 
tá que la actual, que ! 
dará ál Ejecutivo los 
máximos poderes.

La forma jurídica ser
virá para adornar de 
seda a la mona. Pero la 
mona, aunque la vistan 
de seda, mona será.

Lo que importa es que 
se comprenda que no 
alcanza ya con reme
dios jurídicos para con
jurar esta crisis; podrán 
ellos servir, por supues
to, para legitimar una 
salida política hoy o 
mañana, si el régimen 
lo buscara o la oposi
ción pudiera imponér
selo. Pero de nuevo se 
caerá en el vacío si el 
país no sale de los años 
de estancamiento eco
nómico y social que lle
va. Con un producto per 
capita que en los últi
mos 15 anos no ha su
bido, en eí momento en 
que el consumo avanza 
en el mundo entero, no 
habrá Constitución ca
paz de alcanzar el equi
librio perdido. Mientras 
el país no se ponga a 
crecer y producir, alen
tando así a los ciudada
nos con mejores pers
pectivas de vida, el mi
to constitucional sólo 
quedará reducido al te
rritorio nebuloso de una 
leyenda muy querida 
pero superada.
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